
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL RURAL YASUNI 

                                                                                    Registro Oficial  No  169, a 30 de Abril de 1969 
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ACTA DE ENTREGA – RECEPCIÓN DEFINITIVA 
 

En la parroquia Yasuní, Provincia de Orellana, a los 20 días del mes Diciembre de 2023, comparecen por 
una parte, la Sra. Dominga Barbarita Tangoy Yumbo en calidad de Administradora de la Orden de Compra y 
la Ing. Sonia Alegría Tanguila Canelos, en calidad de guardalmacen y, por otra parte, la Sra. Johana Virginia 

Ordoñez Simbaña, como persona natural con Ruc: 2200500094001, por sus propios derechos, en calidad 

de contratista. Quienes, en cumplimiento del Art. 81 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, en concordancia con los Arts. 316 y 325 del nuevo Reglamento General de la Ley, 
suscriben la presente ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN. 

 

1.- ANTECEDENTES: 

 

Proceso precontractual:   NIC-2160057400001-2023-00026 

  

Orden de Compra:  N° 010 

 

Objeto del contrato: ADQUISICION DE EQUIPOS DE SONIDO Y AMPLIFICACIÓN 
PROFESIONAL BÁSICO, EN BENEFICIO DE LA COLECTIVIDAD 
DE LA PARROQUIA RURAL YASUNI. 

 

Valor del contrato: $ 5.985.00 sin IVA 

 

Plazo de ejecución: 15 días contados a partir de la suscripción de la orden de compra 

 

Anticipo:  No se entregó anticipo 

 

 

2.- CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN:  

 

Los bienes materia de la presente contratación que se reciben fueron entregados por Johana Virginia 

Ordoñez Simbaña, como persona natural con Ruc: 2200500094001, ubicado Los independientes Calle: 
Av. Unidad Nacional Numero S/N, momento en el cual se entregó al contratista una constancia de entrega 
física, dichos bienes estuvieron sometidos a la evaluación correspondiente por parte de los técnicos de la 
institución. A la presente fecha, el contratista ha culminado con el contenido de sus obligaciones 
contractuales, incluso sus alcances.  
 

3.- CONDICIONES OPERATIVAS: 

 

En base a los requerimientos del GAD Parroquial, se procedió a retirar los bienes de forma definitiva. 

 

4.- LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 
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DESCRIPCION 

 
CANTIDAD 

 
V. UNITARIO 

 
V. TOTAL 

CABINAS ACTIVAS PARLARTE DE 15”. 
 

2 
 

740.00 
       
           1480.00 

 
SUBWOOFER ALTAVOZ DE LA MADERA 1 
PARLANTE DE 18” DE BAJAS FRECUENCIAS. 
 

 
 
 

                 1 

 
 

1335.00 

 
 
 

           1335.00 
 
EDESTALES DE ACERO PARA CABINAS 
ACTIVAS. 
 

 
2 240.00 

 
480.00 

 
MICRÓFONO INALÁMBRICO VOCAL SERIE PRO 
DOBLE. 
 

 
2 260.00 

 
520.00 

 
MICRÓFONO ALÁMBRICO VOCAL SERIE PRO. 
 

 
2 322.50 

 
645.00 

 
CONSOLA MEZCLADORA DE 12 CANALES 
SERIE PROFESIONAL 
 

 
1 560.00 

 
560.00 

 
CABLEADO COMPLETO DE AUDIO XLR SERIE 
PRO. 
 

 
1 425.00 

 
425.00 

 
CABLEADO COMPLETO DE ENERGÍA SERIE 
PRO 
 

 
1 540.00 

 
540.00 

SUBTOTAL   5985.00 

IVA 12%   0.00 

TOTAL   5985.00 

 

 

5.- LIQUIDACIÓN DE PLAZOS: 

 

PLAZO CONTRACTUAL: 15 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA ORDEN: 2023-11-30 

FECHA DE INICIO DEL PLAZO: 2023-11-30 

FECHA DE ENTREGA: 2023-12-12 

DÍAS EJECUTADOS: 13 

DÍAS DE MULTAS: 00 
 

6.- CONSTANCIA DE LA RECEPCIÓN: 

 

Al efecto, el contratista entrega a la entidad contratante los siguientes bienes: 
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Cantidad 

 

 

Descripción 

 

Características Técnicas 

 

Observaciones 

 

 

2 

 

 

 

 

 

CABINAS ACTIVAS 

PARLARTE DE 15”. 

Altavoces profesionales de plástico 
perfectamente adaptados para una amplia gama 
de aplicaciones portátiles e instaladas. 

 Amplificador de energía de construcción, 
jugador de MP3 incorporado. 

 Alto rendimiento SPL y sensibilidad 

 1 transductor de alta potencia de alta 
frecuencia de alta potencia con bobina de 
voz de 50 mm. 

 Asar a alta biza protectora de servicio 
pesado. 

 Disponía moldeado 

 Conector 2 x NL4. 

 Diseño de gabinete para FOH. 

 Aditable para su uso con cualquier rango 
completo o gabinetes de altavoces 
medios/altos para reproducción de música 
de baja frecuencia extendida y de alta 
calidad. 

 Receptáculo integral de polos de 35 mm 
para montar rango completo o altavoz 
medio/alto. 

Gabinete. 

Cumple con todas las 

características y 

especificaciones técnicas 

solicitadas por la entidad 

contratante 

 
 

1 
                                

 
SUBWOOFER 
ALTAVOZ DE LA 
MADERA 1 PARLANTE 
DE 18” DE BAJAS 
FRECUENCIAS. 
 

Los altavoces Sub de la serie B controladores 
de alta potencia de baja frecuencia con 
cerramientos estructuralmente sólidos en 
configuraciones clásicas cargadas de cuernos y 
bandpass.  

 Alta sensibilidad y SPL. 

 1 transductor de baja frecuencia de alta 
potencia de 18º. 

 Configuración de paso de banda de seis 
órdenes. 

 Módulo de amplificador de potencia 
incorporada. 

 Control de volumen maestro. 

 Conectores de entrada y salida XLR. 

 Diseño asistido por computadora para 
optimizar la frecuencia y la respuesta de fase. 

 Apiladores de apilamiento. 

 Aditable para su uso con cualquier rango 
completo o gabinetes de altavoces 
medios/altos para reproducción de música de 
baja frecuencia extendida y de alta calidad. 

 Receptáculo integral de polos de 35 mm para 
montar gabinetes de altavoces de gama 
completa o media/alta. 

Pintura de base texturizada de poliuretano 

duradero. 

Cumple con todas las 

características y 

especificaciones técnicas 

solicitadas por la entidad 

contratante 

 
2 

 
PEDESTALES DE 
ACERO PARA 
CABINAS ACTIVAS. 
 

El sistema Quik-N-EZ AutoLock un ajuste de 
altura de un toque que asegura el soporte 
cuando se levanta y se libera fácil y 
rápidamente. 
El adaptador de altavoz Quik-N-EZ se expande 
de 35 mm a 40 mm (1,38″ a 1,57″) para 
adaptarse a los soportes de soporte del altavoz. 

Cumple con todas las 

características y 

especificaciones técnicas 

solicitadas por la entidad 

contratante 
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Capacidad de carga máxima hasta 50 kg (110,2 
Ibs.). 
 

 Altura: 1170 mm – 2100 mm (46,1″ – 82,7″). 

 Peso: 3,5 kg (7,7 libras). 

 Radio base: 660 mm (26″). 

 Capacidad de carga: 45 kg (99,2 libras). 

 Tamaño plegado: 1235 mm x 150 mm x 125 
mm (48,6″ x 6″ x 5”). 

Acepta bridas: 35 mm – 40 mm (1,38″ – 1,57″). 

 
2 

 
MICRÓFONO 
INALÁMBRICO VOCAL 
SERIE PRO DOBLE. 
 

 Una base doble señal para micrófono 
Inalámbricos. 

 02 Micrófonos Inalámbricos, serie profesional. 
150 Metros de Alcance, desde la base al 

micrófono línea vista. 

Cumple con todas las 

características y 

especificaciones técnicas 

solicitadas por la entidad 

contratante 

 
2 

 
MICRÓFONO 
ALÁMBRICO VOCAL 
SERIE PRO. 
 

Micrófono dinámico cardioide de mano más de 
150 dB SPL. 
El amortiguador avanzado reduce el ruido de 
manejo. 
Patrón de recogida uniforme. 

 Tipo de micrófono: Dinámica. 

 Patrón polar: Cardioide. 

 Respuesta frecuente: 40Hz-16kHz. 

 Impedancia de salida: 350 ohmios. 

 Color: Negro o silver. 

 Conector: XLR. 

 Peso:0,73 libras. 
Accesorios incluidos: Clip de micrófono, bolsa 

de transporte. 

Cumple con todas las 

características y 

especificaciones técnicas 

solicitadas por la entidad 

contratante 

 
1 

 
CONSOLA 
MEZCLADORA DE 12 
CANALES SERIE 
PROFESIONAL 
 

Equipado con inserciones de canal para las 
entradas 1 - 4 para su uso con FX externos, un 
ecualizador gráfico estéreo de 7 bandas, que se 
puede asignar a los buses principales o de 
monitorización y nuestro sistema de detección 
de feedback FBQ patentado. Otras 
características incluyen faders de tamaño 
completo para los envíos de monitor y FX, 
nuestro efecto envolvente estéreo XPQ 3D (crea 
una imagen estéreo más amplia y mejorada) y 
una práctica función de cancelación de voz para 
eliminar las voces. 

 Mezclador analógico de alta calidad con muy 
poco ruido y gran espacio libre. 

 4 preamplificadores de micrófono XENYX de 
última generación, con alimentación 
fantasma, comparables a los 
preamplificadores de boutique 
independientes. 

 4 compresores de calidad de estudio con 
funcionalidad de "un solo botón" y LED de 
control para un sonido vocal e instrumental 
profesional 

 Ecualizadores. neoclásicos "británicos" de 3 
bandas para un sonido cálido y musical 

 Nuevo procesador de efectos de estudio con 
12 preajustes editables, que incluyen 
reverberación, coro, flanger, retardo, 
desplazador de tono, multiefectos, función 
Tap y ajustes de parámetros de usuario 
almacenables. 

Cumple con todas las 

características y 

especificaciones técnicas 

solicitadas por la entidad 

contratante 
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 Interfaz de audio/USB estéreo incorporada 
para conectarse directamente al ordenador. 
Software gratuito de grabación de audio, 
edición y podcasting, además de 150 plug-ins 
de instrumentos/efectos y un controlador de 
latencia ultrabaja.  

 Función de cancelación de voz para 
aplicaciones de canto fáciles de usar. 

4 canales de entrada estéreo totalmente 

equipados con 2 entradas de micrófono 

adicionales en los canales 5/6 y 7/8, ecualizador 

de 3 bandas y control de ajuste de entrada. 

 
1 

 
CABLEADO 
COMPLETO DE AUDIO 
XLR SERIE PRO. 
 

 02 Cables audio XLR de 15 metros, con 

conectores profesionales para P.A. 

 03 Cables audio XLR de 08 metros, con 

conectores profesionales para P.A 

 01 Cables audio XLR 15 metros, con 

conectores profesionales para Monitor. 

 04 Cables audio XLR de 10 metros, con 

conectores profesionales para Mic. 
03 Cables audio XLR de 02 metros, conectores 

profesionales, para Mic Inalamb. 

Cumple con todas las 

características y 

especificaciones técnicas 

solicitadas por la entidad 

contratante 

 
1 

 
CABLEADO 
COMPLETO DE 
ENERGÍA SERIE PRO 
 

 01 Medusa Extensión Eléctrica Principal de 

20 metros calibre 12, caja de distribución 
metálica de 06 puertos (armada con 
componentes IP67 de alta calidad). 

 01 Medusa Extensión Secundarias de 15 

metros calibre 14, caja de distribución 
metálica de 04 puertos (armada con 
componentes IP67 de alta calidad). 

 02 Extensión Secundarias de 06 metros 

calibre 14, caja de distribución 02 puertos 
(armada con componentes IP67 de alta 
calidad). 

 01 Extensión Secundarias de 04 metros 

calibre 14, caja de distribución de 02 
puertos (armada con componentes IP67 de 
alta calidad). 

01 Extensión Secundarias de 02 metros calibre 

14, caja de distribución de 02 puertos (armada 

con componentes IP67 de alta calidad). 

Cumple con todas las 

características y 

especificaciones técnicas 

solicitadas por la entidad 

contratante 

 

 

7.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 

 

Se deja constancia que los bienes ADQUISICION DE EQUIPOS DE SONIDO Y AMPLIFICACIÓN 

PROFESIONAL BÁSICO, EN BENEFICIO DE LA COLECTIVIDAD DE LA PARROQUIA RURAL 

YASUNI., recibidos cumplen con todas las especificaciones técnicas, económicas y legales requeridas por 

la Contratante, según se desprende del informe técnico respectivo, el cual recomienda que se continúe con 

la normal sustanciación del presente proceso de adquisición. 

 

8.- REAJUSTE DE PRECIOS PAGADOS Y PENDIENTES DE PAGO: 

 

En la presente contratación, debido a la naturaleza del objeto de contratación, así como las normas jurídicas 

vigentes que regulan la figura de reajuste de precios, no se estableció dicha posibilidad, por lo tanto no 

aplica fórmulas de reajustes ni existen pendientes de pago por este concepto. 
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9.- VERIFICACIÓN DE VAE EN BIENES Y SERVICIOS: 

 

Conforme el último párrafo del numeral 1.21 de las Condiciones General del Pliego se indica que:  

 

1.21. Oferta de origen ecuatoriano, metodología y Valor Agregado Ecuatoriano: Toda entidad 

contratante deberá, en forma obligatoria, incorporar en las actas de entrega-recepción, sean parciales o 

definitivas, la declaración del contratista respecto del cumplimiento del Valor Agregado Ecuatoriano 

propuesto y aceptado para los bienes y/o servicios entregados o prestados; y, para el caso de que el 

contratista no sea productor de los bienes contratados, como parte del proceso de entrega recepción, 

deberá adjuntar obligatoriamente las facturas de su adquisición.  

 

En constancia de lo actuado las partes firman en unidad de acto. Los miembros que intervinieron se 

comprometen en firmar electrónicamente de conformidad con las normas y principios que regulan la firma 

electrónica, en este mismo día. 

 

10. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DEL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN 

 

 
 
 
 

Sra. Dominga Barbarita Tangoy Yumbo 

Administrador de la orden de compra 

 

                Por el contratista  

 
 
 
 

Johana Virginia Ordoñez Simbaña 
REPRESENTANTE  

CC.- 2200500094001 

 

Firma de responsabilidad del Guardalmacén (exclusivo para bienes)  

De conformidad con el Art. 33 y 34 del “Reglamento General Sustitutivo para la administración, 
utilización, manejo y control de los bienes e inventarios del Sector Público”, expedido mediante Acuerdo 
de la Contraloría General del Estado No. 067-CG-2018, publicado mediante Registro Oficial No. 388, de 
fecha 14 de diciembre 2018, debidamente reformado el 08 de abril de 2020, el Guardalmacén tiene la 
obligación de acreditar la satisfacción de los bienes recibidos de conformidad con los documentos del 
contrato administrativo. 

 
 
 
 
 

Ingresado por: Sra. Sonia Tanguila 

Cargo:  Secretaria-Tesorera 
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